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INTRODUCCIÓN 

El delito de extorsión pasó de ser considerado una acción delictiva aislada a un sistema 

criminal organizado que se ha ido expandiendo con nuevas y variadas formas de 

realización de este ilícito. El problema es que con las reformas aprobadas en el año 

2006 y 2009 se esperaba que el Código Penal se convirtiera en un instrumento jurídico 

a la medida del dinamismo de la evolución del delito de extorsión, pero esas adiciones 

no fueron suficientes para disminuir el índice de su comisión, pues este ha ido en 

aumento, convirtiéndolo en una de las actividades más rentables y lucrativas de la 

actualidad. 

En ese sentido puede afirmarse que este tipo de ilícito genera grandes ingresos a 

personas particulares y grupos criminales organizados que han hecho de esta actividad 

su medio de subsistencia, produciendo un gran perjuicio en las víctimas, las cuales ven 

disminuido su patrimonio e ingresos; además, se altera su sistema de vida y 

menoscaba su tranquilidad. 

Los objetivos principales de esta investigación son: explicar cuáles han sido los cambios 

en el desarrollo jurídico en la República de Guatemala del delito de extorsión a partir del 

Decreto 17-73 del Código Penal guatemalteco; explicar el delito de la extorsión y su 

importancia; explicar los fundamentos jurídicos del delito de la extorsión e indicar los efectos 

jurídicos de aplicación de la Ley Penal Artículo 261. 

La investigación se distribuye en cinco capítulos de la siguiente manera: en el primero 

Historia del derecho penal; en el segundo características del derecho penal; en el 

tercero el desarrollo jurídico en la República de Guatemala del delito de extorsión a 

partir del Decreto 17-73 del Código Penal guatemalteco y las reformas; en el cuarto el 
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Los métodos empleados en el desarrollo de la presente investigación fueron el 

cualitativo y el inductivo. Las técnicas de investigación utilizadas fueron la bibliográfica y 

documental. 

El proceso de reforma de la pena del delito de extorsión, como parte de la política 

criminal del Estado, ha sido considerado como un avance significativo en el combate de 

este ilícito, no obstante, el endurecimiento de las penas debe ir de la mano con la 

celeridad en los procesos para su aplicación, atendiendo a los diversos factores que se 

afectan por la comisión del delito de extorsión en Guatemala.  

delito de la extorsión; y finalmente en el quinto los efectos jurídicos de la aplicación de 

la Ley Penal Artículo 261. 
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